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HONORABLE CAMARA DE SENADORES

Vuestra Comisión de Hacienda y Presupuesto, os aconseja la
aprobación con modificaciones del Proyecto de Ley "QUE MODIFICA EL ARTICULO 208 DE
LA LEY N° 5.554 'QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DE LA NACiÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 Y AUTORIZA AL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DEL
INSTITUTO DE PREVISiÓN SOCIAL LA UTILIZACiÓN DEL FONDO DE IMPREVISTOS",
presentado por el Senador Fernando Silva Facetti.

En ocasión de su tratamiento en plenaria, el vocero de la Comisión
fundamentará el presente dictamen,

Os saluda con distinguida consideración,

Silvio Ovelar Benítez
Vicepresidente

Mario Abdo Benítez
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Blanca Lila Mig~rro ..
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identa

José Manuel Bóbeda
Relator

Miembros:

Derlis Osorio

Oscar Salomón

Luis Alberto Wagner

Esperanza Martínez

Adolfo Ferreiro
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